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Considerando que contra el mismo no se ha formulado r~ 
clamac1ón alguna durante su exposición ..al público, siendo fa
vorables en esenCla cuantos informes se emitieron, toda vez que 
tanto la petición del Ayuntamiento, consistente en que se seña
len por el Servicio Nac~onal de Concentración Parcelaria nue
vas vías pecuarias de circunvalación del casco urbano. como la 
de la Hermandad Local de Labradores y Ganaderos sobre la 
supresión del «Cordel de Pajareros» y de la «Colada de Boca 
del Valle» y creación de una nueva via pecuaria que une :a 
«Cañada Real Burgalesa» con el camino de Villafruela, son 
cuestiones que pueden ser tomadas en consíderación al hacerse 
el nuevo trazado de las vias pecuarias del término por el Ser
vicio de Concentración Parcelaria. ya que la zona es objeto 
de concentración parcelaria pero no en el actual procedimien
to encaminado únicamente a dar constancia y 'reconocimiento 
oficial a la realidad existente, es decir, limitado a la determi
nación de las actuales vias pecuarias del término de referencia ; 

Vistos los artlculos 1. 0 al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria ele 8 de noviembre de 1962, la Orden mi
nisterial . comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación 
con los pertlllen~es de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de juliO de 1968, . 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Antigüedad, provincia de Palencia, por 
la que declara existen las siguient es: 

1. Cañada Real Burgalesa : 
Primer tramo. de 10040.0 metros : anchura legal. de 75,22 me-

tros. 
Segundo tramo, de l .3oo· metros ; anchura, 60 metros. 
Tercer tramo. de 1.0.0.0 metros: anchura. 317,61 metros. 
2. Cañada Real.-Anchura legal. 75,22 metros 
3. Cañada del Cura : 
Primer tramo de 1.30.0 metros; anchura legal, 75,22 metros. 
Segundo tramo, de 1.800 metros; anchura, 50 metros. 
4. Cordel del Páramo de Pajareros.- Anchura legal, 37,61 

metros . 
5. Colada de Medio Mundo.-Anchura, 40. metros. 
6. Carde! de Valdefuertes.-Anchura legal, 37,61 metros. 
7. Colada de TerriJeja.-Anchura. 40 metros. 
8. Colada de Carramebinosa ' 
Primer tramo de 1.70.0 metros ; anchura, 20 metros. 
Segundo tramo, de 3'.000 metros: anchura, 30 metros. 
9. Colada del Noble: 
Primer tramo, de 5(lO metros ; anchura, 20 metros. 
Segundo tramo, de 1.600 metros; anchura, 30 metros. 
Tercer tramo, de 1.700 metros: anchura, 40 metros. 
10. Colada de Carbehornillos.-Anchura, 40 metros. 
11. Colada de las Tres Marías.-Anchura, 40 metros. 
12. Colada de Boca del Valle.-Anchura, 30 metros. 
13. Paso de Santa Maria de la Mata.-Anchura. 20 metros. 
14. Camino a Villanruela.-Anchura. 10 metros. 
15. Descansaderos' 
15.1. De la Fuente Serranos.-Superficie, 3,2500 hectá.reas. 
1'5.2. De Los Corrales Nuevos.-Superficie, 1,23175 hectáreas. 
15.3. Del Abrevadero de Pillella.-Superficie, 1,0725 hectá-

reas. 
15.4. De Corrales de Valcabado.-Superficie, 0,7525 hectá

reas. 
15:5. De Corrales de Verducal Encimero.-Superficie, 3,3,200 

hectáreas. 
1'5.6. Descansadero del Cura.-Superficie, 4,3000. hectáreas. 
15.7. Descansadero del Pozuelo.-Superficie, 1.3000 hectáreas. 
El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de 

las citadas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general co
nocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ellas interponer recurso de reposición 
previo al contencioso-administrati:vo, en la forma; requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, en armonía con el artículo 56 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1968'.-<P. D., el Subsecretario, F.Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 24 de julio de 1968 por la que se auto
riza la instalación de diversos viveros de cultivo 
de mejillones en la Tia d e Vigo. 

!lmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
lOS señores que se relacionan a continuación, en los que se 
solicita la autorización oportuna para instalar viveros de culti
vo de mejillones en zona no clasificada en polígonos en la r ía 
de Vigo, Distrito Marítimo de Cangas, y cumplidas en dichos 
expedientes los trámites que señala el Decreto de 30 de noviem
bre de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» número 304), 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las 
siguientes condiciones 

Primera.-Las autoriza.ciones se otorgan en precario por el 
plazo de diez años, a par t ir de la fecha de pUblicación de la 
presente Orden en el «Boletin Oficial del Estada», ajustándose 
a los pla.nos y Memorias que figuran en los expedientes y se
rán caducados en los casos previstos en el artículo 10 del ~ 
glamento para su explotación. 

Segunda.-Las instalaciones deberán h acerse en el plazo má
ximo de dos años con las debidas garantías de seguridad y se
rán fondeadas precisamente en loS emplazamientos señalados 
a cada uno de los viveros que se conceden y se relacionan 8 
continuación. 

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar esta auto
rización, por causas de utilidad pública, sin que el titular de la 
misma tenga derecho a indemnización alguna. 

Cuarta.-Los concesionarios quedan obligados a observar cuan
tos' preceptos determinan los Decretos de 30. de noviembre 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de ju
lio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198) y las 
Ordenes ministeriales de 30 de enero de 1957 y 27 de junio 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170, respec
tivamente), así como cuantas dispOSiciones afecten a esta in
dustria. 

Quinta.-El concesionario deberá justificar el pago de los im
puestos sobre transmisiones patrimoniales inter vivos y sobre 
actos jurídicas documentados, de acuerdo con la vigente Ley de 
reforma del sistema t ributario de 11 de junio de 1964. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos afios. 
Madrid, 24. de julio de 1968.-P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

limos. Sres.: Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

Relación de referencia 

Vivero denominado «Pequefio número 1». 
Emplazamiento: Ría de Vigo, al 1720 y 240 metros de distan-

cia de Punta Barna. 
Concesionario: Don Manuel Pequeño González. 
Vivero denominado «Pequeño número 2». 
Emplazamiento: Ría de Vigo, al 1920 y 225 metros de distan-

cia de Punta Barna. 
Concesionario: Don Manuel Pequeño González. 
Vivero denominado «Otilia número 1». 
Emplazamiento: Ría de Vigo, al 910 y 775 metros de d istan-

cia de Punta Barna. 
Concesionario: Don Benito Pequeño Gonzá lez. 
Vivero denominado «OtiJia número 2». 
Emplazamiento: Ría de Vigo, al 1490 y 140 metros de distan-

cia de Punta Barna. 
Concesionario: Don Benito Pequeño González. 
Vivero denominado «Aranda número 1». 
Emplazamiento: Ría de Vigo al 1250 y 400. metros de distan-

cia de Punta Barna. 
Concesionario: Don José Palmas Solla. 
Vivero denominado «Aranda número 3». 
Emplazamiento: Ría de Vigo, al 890 y 810 metros de distan-

cia de Punta Barna. 
Concesionario: Don José Palmas Solla. 
Vivero denominado «Dosinda número 2». 
Emplazamiento: Ría de Vigo, al 81 0 y 730 metros de d istan-

cia de Punta Barna. 
Concesionario: Don Manuel González Cruz. 
Vivero denominado «Rita número 1». 
Emplazamiento: Ría de Vigo. al 2680 y 420 metros de distan-

cia de Punta Arroas. 
Concesionario: Don Joaquín Pereira Baltar. 
Vivero denominado «Lolita número ' 2». 
Emplazamiento: Al 1320 y 675 metros de distancia de la pun

ta del muelle de Moafia. 
Concesionario: Don Alvaro RefajOS Pérez. 


